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liberalizaloscolegiosprofesionalesctiern?
DIRECTIVA DEsERvv ,

El Gobiernomantiene
el estatusjurídicodelascorporaciones y

atrasa la

liberalización . Berengueraseguraqueactuarácontralasreservasdeactividaddealgunasprofesiones.
J . Ma . LópezAgúndez / D . Gracia.
Madrid

Lasambiciosas reformas
anunciadaspor el Ministerio
deEconomíapara liberalizar
losservicios seestánquedando
enmedidasdecortoalcance o

,

al
menos

,

conciertosamagos
deconservadurismo . Asíha
sucedidocon la reformadel
sectordelcomercio

,

afectado
por la DirectivadeServicios

,

talcomoadelantóeste
periódico -verEXPANSI?N del

6 de
abril-

. Igualseestán
planteandoloscambiospara el sector
deloscolegiosprofesionales :

setratademodificar ciertos
aspectos , peromantener el

estatus delascorporaciones.
Laliberalización quese

cerníasobre loscolegios
despuésdeundemoledor
informeelaboradopor la

Comisión Nacionalde
Competencia

(

CNC
)

en el quese
apostaba inclusopor la libertadde
colegiaciónsehaquedadoen
suspenso , paralizadapor
Economía .

El Ministerioha
preferidointroducircambios
ciertamentemenores

,

como
la supresióndebarrerasen

la

publicidad o la voluntariedad
futuradelosvisados . Sin
embargo ,

refuerza
la colegiación

obligatoria.
Laambiguaredacciónque

sepropone para el artículo3.2
de la LeydeColegios
Profesionaleshasuscitadodudas
en

el sector
, peroresponde ,

segúnexplicaunaltocargo
delMinisterio deEconomía

,

al propósito de "

dejarclaro "

que la obligaciónde
colegiaciónsólopuedeestablecerse
por ley :

" Esrequisito
indispensable para el ejerciciode
lasprofesiones conobligación
legaldecolegiación hallarse
incorporado al colegio
correspondiente

"

,

reza la propuesta.
Setratadelanteproyecto

deley-conocida comoley
ómnibus- quemodificará 46
leyesparaadaptarse a la Ley
sobre el libreacceso a las
actividadesdeservicios

y

su
ejercicio-estaúltimaes la

norma
(

llamada leyparaguas) que
transpondrá ennuestro
ordenamiento jurídico la Directiva
deServicios-.

El anteproyectodeley
ómnibuspretendeintroducir
unaseriedecambiosque

Lasrestriccionesde
algunasprofesiones
resultan " hasta
jocosas "

, argumenta
LuisBerenguer

LuisBerenguer , presidentede
la ComisiónNacionaldeCompetencia. / RataMartín

afectan
al funcionamientode

lasactividades querealizan
losprofesionales colegiados :

losvisados
, quepasan a ser

voluntarios
;

la

racionalización de lascuotasde
inscripción

;

la supresiónde
restricciones en

la publicidad
y

la eli

El juristaRafaelDelRosalcree
que el anteproyectomantiene
la situaciónactualdelencaje
legaldeloscolegios

y

su
sistemadefuentes.
Segúnexplica ,

talredacción
significa que

"

la reforma
pretendidamantiene

el statu
quoactual

,

encuantose
refiere a loscolegios
existentes' :

Sinembargo ,

matizaque
" desvincula la colegiación
obligatoriade la leyrectora

,

respaldando legalmente la

doctrinadelConstitucionalde
quepuedencrearsecolegios
decolegiación voluntaria' :

minación delosbaremos
orientativos dehonorarios.
Sinembargo ,

talescambios
,

enrealidad
,

nosupondrán
unagrantransformación de la

estructura
y

modusoperandi
habitualde loscolegios

y

profesionales cuandoprestenlos

Quédicenlosjuristas
y

el escenariopara el futuro

JoséIgnacioVega ,

delbufete
Ramón & Cajal , aseguraque
"

lo quehace
la futuranorma

es incorporar a la Leyde
ColegiosProfesionales la

'

reservade ley'enmateriade
colegiación obligatoria.

Estaexigencianose
encontraba en

la redacción
precedente de la ley, perose
desprendíadelartículo36.1
de la Constitución . Portanto

,

la exigencianoesnueva' :

Entodocaso
, Vegacreeque

"

porrazonesdeseguridad
jurídicaconvendría recoger la

obligacióndecolegiaciónen
normas legales' :

servicios correspondientes.
Porejemplo ,

en
el casode

losvisados
,

seprevéque
tengancaráctervoluntario enun
futuro

,

salvoquelos
consumidores

lo exijan o

" cuando
lo

impongan lasleyes
"

. Esdecir
,

mantienecomoobligatorios

"

Parecerazonable exigiruna
obligatoriedaddecolegiación
por el legislador' : explica
Tomás González Cueto

,

abogadodelEstadoen
excedencia

y

sociode
JiménezdePargaAbogados.

A faltaderegulación
profesional expresaenuna
ley,

creeque
" denadasirve la

creacióndeuncolegio para
conformar unacompetencia
exclusiva

,

sinoquesetratará
deunaespecífica formade
asociacióndelos
profesionalesqueprestansus
servicios enunámbito
determinado de la realidad '

:

losqueyaexisten . Otro
ejemploes el delascuotasde
inscripción , que " nopodrá
superarenningúncasoloscostes
de la inscripción

"

. Tales
cambios fueronsugeridos ,

deuna
u
otraforma

, por la CNC.

Lareformaaparcada
Pero

, ¿porqué el Ministerio de
Economíanoplanteauna
reformade

la obligaciónde
colegiacióncuando

,

como
reconoce él mismoen la memoria

,

se
tratade " unadelascuestiones
centralesdelinformede la

CNC "? Lasfuentesde
Economía apuntanque la Directiva
" noafecta "

ni a la definición de
lasreservasdeactividad

(

las
restricciones deacceso

y

ejerciciodeunaactividad
profesional

)

ni
a la colegiación

obligatoria . Talescuestiones
,

precisan
,

"

parececonveniente "

queseabordendeforma "

conjunta
" en

la futuraLeyde
Servicios Profesionales.

El presidentede la CNC
,

LuisBerenguer , argumenta a

EXPANSION que el hecho
deque

"

la obligaciónde la

colegiaciónsóloseimpongapor
leyesunavanceconsiderable.
Nosotrosdijimosque la cole-

.

giacion obligatoriadebíaser
la excepción ,

no la regla
"

.

Perodiscrepacon el

mantenimiento de lasreservasde
actividad . Berenguerasegura
que

" cuandoseimponga el

procesodeBoloniahabráque
hacer unareforma profunda

"

deestasreservas
,

sobretodo
,

en " loscolegiostécnicos "

.

Berengueradviertedeque
"

si
la legislaciónsectorial

sigueimponiendoesasrígidas
reservas deactividad

,

en
ocasiones

,

hasta jocosas
"

,

Competencia
" nodescarta hacer

usode la legitimación activa
pararecurrir talesnormas "

-laley le permiteactuarsólo
contralasnormasderango
inferioralaley-.

Estas " reservasde
actividad obedecen

,

la mayorparte
delasveces

,

a la presióndelos
lobbies "

,

asientaBerenguer.
Esdecir

,

al interés porparte
deungrupocerradode
restringir la entradadeotros
profesionales capacitados para
hacer el mismotrabajo.
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Loscambios
introducidosen
visados

o publicidad
novaríanmucho la

situaciónactual
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